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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBL

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Expediente: COTAIP/247/2019

Folio PNT: 00646119

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/388-00646119

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las catorce horas con once minutos del día veintitrés de marzo de dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información con número de folio 00646119; por lo que

acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTR(

TABASCO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE ABRH

DE DOS MIL DIECINUEVE. \

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: \

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes
términos: "Copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de los recursos
ejercidos dentro del Convenio firmado entre la SERNAPAM y el Ayuntamiento de Centro para

la implementación del Proyecto de rescate y rehabilitación de espacios públicos mediante la
instalación de luminarias tipo led, durante el año 2018 Otros datos proporcionados para facilitar
la localizador! de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."... (Síc)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda fa información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

Calle Retomo vía 5. edificio No. 105, 2do. Piso, col. Tabasco 2000.

C.P. S6O35. Viliahermosa, Tabasco. Te!. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción V\de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima
publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá
estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, se turnó para su atención al Instituto

Municipal de Energía, Agua e integración de Tecnologías, quien mediante oficio

IMEAT/148/2019, informó: "...Asimismo adjunto la documentación de manera impresa

y digital de lo solicitado por su coordinación."... (Sic)

1 ,.,'■:: iet.Gmo vía 5 edificio Ko 105 2-do Pisa, col. Tabasco 2000.

C.P. 66Ó33. Vülahermosa fsl : fel í 193) 31( 63 24 wwwiliarwmosa.gob.mx
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y

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus

obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 250 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde

pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada.

Respuesta que se remite en término del oficio señalado con antelación,

constante de una (01) foja útil y anexo en medio electrónico cinco (05) facturas

que amparan el uso de los recursos ejercido para el rescate y rehabilitación

espacios públicos, de las luminarias led, constante de ocho (08) fojas útiles,;

documentos que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex.

Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el artículo 6o, en su penúltimo y

último párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado

a proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con

esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en

sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben

garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la

misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud

presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso

Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.

de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de
Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

Cafle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2dc Piso. co!. Tabasco 2000.

C.P 86035. Villahermosa, Tabasco- Tel. (993) .516 63 24 www.villaherrnosa.gob.mx
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interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información. -

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de CentrOjjpory^añtp&tíe. Benjamín Canúl

Salvador, con quien legalmente actúa"yda fe, en ¿a Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco,

diecinueve. 7

abril del año dos mil

■Cumplase.

Expetüent#-eúTATP/247/2019 Folio PNT: 00646119

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/388-00646119

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CENTRO ZOW -Mil

CUBlICA DEL

Calle Retorno vía 5, edificio No, 105. 2do. Piso, col. Tabasco 2000.

C.P.86O35 Villahern ■ 1 ■ ico. Tel.(993)316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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Instituto Municipal de Energía,

Agua e Integración de

Tecnologías

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Oficio N°: IMEAT/148/2019

Villahermosa, Tab., 28 de Marzo de 2019

Asunto: El que se indica

m

z
m

Q
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c

m

z

c

'■

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE.

Por este medio me permito dar constetacion al oficio COTAIP/0921/2019 de fecha 25 de

marzo del año en curso recibido en este Instituto Municipal de Energía, Agua e

Integración de Tecnologías, derivado de la solicitud emitido a través del sistema de

solicitudes de acceso a la Información y/o sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT) la solicitud de acceso a la información pública folio N°.

00646119en la que requiere lo siguiente;

"Copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de los recursos

ejercidos dentro del Convenio firmado entre la SERNAPAM y el Ayuntamiento de

Centro para la implementación del Proyecto de rescate y rehabilitación de espacios
públicos mediante la instalación de luminarias tipo led, durante el año 2018.

Así mismo adjunto la documentación impresa y digital de lo solicitado por su coordj

Sin Qtrn partirular, hago-pro picia la\ocasión de enviarle un cordial y afectuoso saludé

ásm«. EM7CEM7

i.|JH'*NifiTCi I itíií -Í0H

0 3 ABR 2019,

CüOROINACIÓH DE TRffli
YACCESOALAINFOHMV ACCESO A LA INFOHMACnfr \

, PU6LÍCA DEL MUNICIPIO DE CENTRlAGUA

O

NG..

ÍR DEL INST
E LÓPEZ

nicipal de energía,

tecnologías

C.C.P - LIC. ELIZABETH DEL C. ALEGRÍA LANDERO.- Titular de la Unidad Administrativa.- Presente
C.C.P. ARCHIVO/MINUTARIO

ING.RDL/LIC.ECAL/ing.ama

Prolongación Pasen Tabasco #14111. Cnlonia Tabascn 2000. C.P. 086035.. líi lia hermosa, Tabascn.



INDUSTRIAL ROCAVA S.A DE C.V.

R.F.C. IRO8006094N6

Ave. Alfonso Reyes 2721 Nte.

Fracc. Bernardo Reyes

Monterrey N.L. México CP 64260

ROCAVA

www.rucawa.com.mx

t. o ii t ai lo (ií rocava. com .mí

Tal. 52(61) 8373 1100

Fax 52(811 8371 2255

EN01DO A : MUNICIPIO ÜEL CENTRO

PASEO TABASCO 1101

Galaxla/taüasco 2D0D Centra Tab

F CP:B6D35

CONSIGNADO A:

seo MEXI

C evxtro-
aun ios rodos

FACTURA

No. F5S76

DÍA MES AÑO

3 \ 8 | 2Q18

ORDEN COMPRA

REMISIÓN No.

AGENTE

CPS-033-26-201B

RCC

FORMA DE PAGO

99 Por Definir

CONDICIÓN DE PAGO

45% Ant I cipo/Res! o según contrato

CLAVE/

ClaveProdSera

VA-0W9012 (SEBWICIO)
/ 39111603

U*-OOD9I)13 fSÉBWCFO)

/39111603

VA-0M9D14 (SERVICIO)

/39111603

CANTIDAD

* Servicio / £48

IB Servido / E4fl

241 5ervltln / E4S

DESCRIPCIÓN

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LEO Marca
(CREE), Modelo ((B)XSPRADIMCUSR)

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LED Marca
(CREE), C(B)>:SPRHOHT3LG60WS7KULSV R)

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LED Marca
(CREE), (ÍB)XSPR1HOKT2LG100W57K|jL SVR)

P.UNITARIO

$7,B89.00

$9,539.01)

$9,995.00

IMPORTE

$31,556.00

$171,703.00

$P,408,795.00

MPORTE TOTAL CON LETRA

■RES MILLONES VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA ¥ UN PESOS 48/1Q0 N.N.)

D. Certificada
Régimen raCii: 601 General ót Ley Personas Morales

SUB-TOTAL

IVA

TOTAL

tlodo de pago: Pro í>ag0 e,, parcialidades o diferido

Í2,612,OS3.OU

MN

$3,029,981.48 MN

I""9jt de Expedlcitin: Nuevo Lpíi, 642Bü

Fecha Ce Expedición: 03/08/1S 03:01:05 p. m.

Versión Comprábante: 3.3

DE CERnFICACION DIGITAL DEL SAT:

UIQSNMTylnV6OriPjM*cQM<rl"Hrl6o3CYi°rWEViGAf«aeW8DCF1-nbSJWHIl
ELLO DIGITAL DEL SAT:

131 "

ELLO DIGITAL PSECFDI:

Follo Fiscal: 8D706C76-6205-
Certificado No.: 000010000
Fecha Timbrado: 03/08/18

DC53AE

COORDINACIÓN GENERAL DE

SERVICIOS MUNICIPALES

Este documento es una repres^ación ¡mpres^ur, CFOI ¡

Somos todos

«B-tDQBD fiBM Wf|f||¡i

RECIBIDO
UClWS«m

VI -



INDUSTRIAL ROCAVA S.A DE C.V.

R.F.C. IRO8006094NS

Av/e. Alfonso Reyes 2721 Nle.

Fracc. Bernardo Reyes

Monterrey N.L. México CP 64280

www.rocavu.com.niK

contactoíírocava.eum.mx

Tel. 53(81) 8373 1100

Fax E2(81) 8371 2255

'Q'«^S

FACTURA

No. F5580

DÍA

8

MES

8

ANO

VENDIDO A ¡ MUNICIPIO DEL CENTRO

PASEO TABASCO 1401

Gaiaxia/ta basco 2000 Centro Tabasco

. RFC.MCE850101HEA CP;e603S

/

CONSIGNADO A:

Cen£)-"cr
lomos irtótí

II. iiiiJuTiITi """*

ORDEN COMPRA

REMISIÓN No.

AGENTE

CPS-033-26-2Q18

RCC

COORDINACIÓN GENERAL Ut

SERVICIOS MUNICIPALES
FORMA DE PAGO

99 Por Definir

CONDICIÓN DE PAGO

45% Anticipo/Resto según contrato

CLAVE/

ClaveProdServ
1VA-OS0901Í (SERVICIO)

/391I1S.03

RVA-OOOflOU (SÍBVIC1O)

/39111603

RVA-00090H (SERVICIO)

/ 39111603

CANTIDAD

IB Servido/ E4B

623 Servicio/ E4B

33 Servicio / E48

DESCRIPCIÓN

Suministro y Reemplazo de luminaria cor tecnología LED Marca
(CREE), Modalo ((B)XSPRAQIMCUSR)

Suministro y Reemplaza de luminaria con tecnología LED Marca

(CREE), (C8JXSPRHOHT2LG60W57KULSV R}

Suministro y Reemplazo de luminaria cor tecnología LÉD Marca

(CREE), ((B)XSPR1HOHT2LG100WS7KUL SVR)

P.UNITARIO

$7,889,00

$9,539.00

$9,995.00

IMPORTE

$143,1)02.00

$5,942,797.00

$209,395.00

IMPORTE TOTAL CON LETRA

(SIETE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA V CINCO PESOS 04/100
M.N.)

SÍIB-TDTAL

IVA

TOTAL

$6,294,694.00 MN

Jl,007,151.04 MN

$7,301,345.04 MN

Método de pago: PW) Pago en parcialidades o diferido

Tipo de comprobante: I Ingreso

Ho. Certificado: 00001000000403978067

Clave Uso CFOI: POl Por definir

n Fiscal: 601 General flg Le; Personas Borato

lugar de Expedición: Nuevo León, 64280

Fecha de Expedición: oa/oa/10 12:07:53 p. m.

Versión Comprobante: 3.3

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

SELLO DIGITAL DEL SAT:

w''ne*ÍQlD^2«]hJWVTc60tfNJkQ^9B//WKi^uo+pjjí3tUwPZMrtspoYufk:i<dHTIStGHQby(igyjUR7WB)l>oybi™

SELLO DIGITAL PSECFDI;

m

Folio Fiscal; B3F71645-E0A2-4E55-A293-5D77U772E58
Certificado No.: 00001000000404594081
Fecha Timbrado: 08/08/18 12:08:19 p, m.

vUQKFl|Rd

UMOAD

- ¡i ii

RECIBIDO
JJ^LiaS AffíimO WER Y CfWCXA RO^AS

óA /

Fsffiffi<3$FJS\.espía representación Impresa de un CFDI 3.3



INDUSTRIAL ROCAVA S.A DE C.V.

R.F.C. IROB0O6094N6

Ave. Alfonso Reyes 3721 Nte.

Fracc. Bernardo Reyes

Monterrey N.L. México CP 64280

www.rocava.com.ink:

contacto®rocava.com. mi

Tel. 52<S1) 8373 1100

Fax 52(81)8371 2255

FACTURA

No. F5604

DÍA MES

8

ANO

2018

VENDIDO A : MUNICIPIO DEL CENTRO

PflSEOTABASCO Í4Q1

Tabasco 2OO0 Centro Tabasco MÉXICO

CP:B6035

ORDEN COMPRA

REMISIÓN No.

AGENTE

CPS-033-26-2018

RCC

CONSIGNADO A:

FORMA DE PAGO

09 Por Definir

CONDICIÓN DE PAGO

45% Anticipo/Resto Según controto

CLAVE/

ClaveProdServ

BVA-M0901Í (SERVICIO)
/ 39111603

RW-0UU9013 (SERVICIO]

/ 39111603

HVA-00090H (SERVICIO)

/ 39111603

CANTIDAD

1237 Servicio / E4B

557 Servicia/ E4H

3S4 Servida / E4B

DESCRIPCIÓN P.UNITARIO

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LEO Marca $7 889 00
(CREE), Modelo ((B)XSPRAOIMCUSIÍ)

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LED Marca

(CREE), í(B)XSPRHOHT2LGfiOWS7KUL5V R)

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LED Marca
(CREE), ((B)X5PR!HDHT2LGJO0W57KUL SVR)

IMPORTE

$9,758,693.00

45,313,223.00

Í3,53B,23O.ÜÜ

IMPORTE TOTAL CON LETRA

¡VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA V NUEVE
PESOS 36/1 DO M.N.)

SUB-TOTAL

IVA

$1B,610,146.00 MN

$2,977,623.35 MN

TOTAL $21,587,769.36 MM

Método de pagn- PPD Pago en parcialidades o diferido

Tipo de comprobante: I ingreso

No. Certificado. D0001000000403973D67

Clave Uso CFD1: r>0] Por definir

en Fiscal' 6D1 General ie Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: Njevo León, Gí JBO

Fecha de Expedienta: ;7/OS/lfi 04:05:42 p. m

Versión Comprobante: 3.3

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT-

SELLO DIGITAL DEL SAT:

COORDINACIÓN GENERAL DE

SERVICIOS MUNICIPAIES

Somos lodos

AMVA:£J

RECIBIDO
.LIC. LUIS AflTWn Vtea v rnuru. my¡

'Cay



ROCAVA

INDUSTRIAL ROCAVA S.A DE C.V.

R.F.C. IRO80QE094N6

Ave. Alfonso Reyes 2721 Nte.

Fratc. Bernardo Reyes

Monterrey N.L. México CP 64280

www.rocava.com.mK

contacto@rocava.com.mx

Toi. 52(81) 8373 1100

Fax 52(81) 8371 2255

FACTURA

No. FS604

DÍA MES

8

Ano

I 2018

IMPORTE TOTAL CON LETRA

(VEINTIÚN MILLONES QU1MENTOS OCHENTA V SIETE MIL SETECIÉrfTOS SESENTA Y NUEVE
PESOS 36/100 M.N.)

SUB-TOTAL

IVA

$18,610,146.00 MN

52,977,623.36 MFst

TOTAL Í21,587,769.36

Método fle pago: ppp Pago en pardaIldades o diferido

Tlpu de comprobante: [ Ingreso

No. Certificada. O0OOI0OO0DO403978067

Clave Uso CFDI: P01 Por definir

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugai Qg Expedlnór.: Nueva Letfn, 64280

Fecha de Expedición: Z7/QS/ia 04:oa:'lZ p.

Versión Comprobante: 3.3

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO OE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL 5AT-

SELLO DIGITAL DEL SAT:

^

SELLO DIGITAL PSECFDI:

Fo[io Fiscal: D7C751CD-8F36-4F5C-83DA-04FD38FBOEE7
Certificado No.: 00001000000404594081

Fecha Timbrado: 27/08/18 04:09:15 p. m,

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3

ikl

COORDtNACION GENERAL DE

SERVICIOS MUNICIPALES

Somos todos

UWDAD

RECIBIDO
U;. LUIS ARTURO Mffl YtmcMt ar.^

CAflSO: CMflÜ



* í*8

INDUSTRIAL ROCAVA S.A D£ C,V.

ft.F.C. IRC8C0&094K&

Ave. Alfonso «*ycs 2721 «te.

Ffacc. Bernardo Reyes

Monterrey N.L México CP 64280

VENDIDO A ; MUNlOPjQ DíiE. CE

TARASCO i 401

JOTO Cer>i-o Tafeawn

CONSIGNADO *T

w*w. iotava, cora. mv

contact<í®>recava-coi»,mx

Tcl. S2(81) S373 1100

Fax 52(61)83712255

FACTURA

NO. FS619

DÍA MES ANO

, io,. I 9

im compra

J£ENH 1

■ ff^^W

99 Par Def.rili

CONDICIÓN Di PACO

4S*» Aiví¡dpa/R«&su seeyf wintratn

/ Mil liBa

".vi WKMii ¡S

CAÍÍTICAD

JH)

DESCRIPCIÓN

dre y RtWttHl» de luminaria ene l.ií.nnbüla L.F.r> HUCB
, Modele ({B)SSMUl0ií«aí5Rj

y «eempüsio de iuniftiaria con bfencfoffe LSD Mares

;(e)XSFRHOKT3t.SSfiW57KULSV R)

Suministro y R««nt«Bi6 de hantosra ra*t íscrjoio^-'í u:[>

tCRBQ )

P.UHITARIO

'Wgs (¡n

IMPORTE

(N0W9ÍTA V t8£VE WU.CWBS NOVECKNTOÜ H0V©fW Y OCHO MIL [XíaCIEUTOS
SUB-TDTAi.

IVA

TOTAL

Slo,73í.S58.C8

1.88 m

^¿tí^ü üt y3<;t: ^^J fago &"

itn, c waiafla: OCoCtaoSOiS

t

u ¡93 Fíisr

} OBM U» Cf£'!: fcji Ps r*

figiBi^ft Hsra!; FKUttm

Lugar Ja bipafiOín: Njjva i*4*, W2E0

»: 3.3

SELtO DIGITAL OSL SAT;

■ ^-i^' ..^ ,,

t:: :v;í

í"/ ' .

■) 6»»*



WO-v -.

ROCAVA

INOUSTRIAL ROCAVA S.A OE C.V-

R.F.C.

Ave. Alfonso Reyes 27¡l me,

Frace. Setnai-do Reyes

MontCrtey N.i.. México Cf> 61IBO

«jnta^to® f«cava,eom,mk

Tef. 52(81)8373

FACTURA

No. F5619

DJA

10

MES

9

ANO

2C1S

IMPORTE TOTAL CON LETRA

■7Í0VRNTA v RUfl/t yii.;.DfJE5 (*WCO»íTOS SCWBB» » OCHO M3L
VEÍMTPJH nS0S 33/íííi! M.S.1

Si.D-iO'ÍAL SiiU.20UJftS.3O m

■lij;íí Ue íííwuid^. t.in'vt; tsón, ivfiS

CADEKíí ORIGIKAt DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL. SAT:

SEUO OIGITAi. OÉt SAI:

SEU6 ÜKilTAL PSECWI:

tWlíl J i 7s.ís.;

riíüa Fiscal: C569SCFS-2CSA-4B?4-i?34C-539a-irí5CAASC
Certifícacío Nc.: 00001SOOÜC0404594081

f-echa üoibr-atío; 10/0S/18 ¿4:33;S5 p. m.

Este dúcumeríat es una representación impress de un CFDI 3.3

^ fJ/irn"' ^" Jw_ll^l 4i*»fc^^T"

-7



INDUSTRIAL ROCAVA S.A DE C.V.

R.F.C. IRO8006094N6

Ave. Alfonso Reyes 3721 Nte.

i ¡¡ice. Bernardo Reyes

Monterrey N.L. México Cf> 642B0

ROCAVA

www.rocaua.com.mx

contacto@rocava.com.mil

Tet. 52(81) 8373 1100

Fax 52(81) 8371 2255

FACTURA

No. FS626

DÍA MES ANO

VENDIDO A I MUNICIPIO DEL CENTRO

PASEO TABASCOÍ401

Tabasco 2000 Centro Tahasco MÉXICO

RFC:MCEBSQ101MEA

ORDEN COMPRA

REMISIÓN No.

AGENTE

CP5-033-26-2018

RCC

CONSIGNADO A:

CLAVE/

ClaveProdServ
BVA-M09012 (SERVICIO)

/39111603

(servicio)

/ 39111603

HVA-OMIWUJ (SERV1CT0)

/3S11ÍSD3

/3911ÍS03

RVA-WM015 ÍSEBvrcíO)
/391116D3

CANTIDAD

63 Servido / E-18

1403 Servicio / E4B

2096 Servicio / E48

3000 Servicio / E-IB

200 Servicio/ E4B

DESCRIPCIÓN

Suministro y Reemplaio de iumlnaria con tecnología LED Marca
(CREE), Modelo {(B)XSPRAtHMCUSR)

Suministra y Reemplaro de luminaria con tecnología LED Marca

(CREE), ((B)XSPRHOHT2LG60W57KULSV R)

Suministro y Reemplazo de luminaria con tecnología LED Marta
(CREE), ((B)XSPR1HOHT2LG100W57KUL SVR)

f™n?SXírP fle lu""nar1a con tecnología LED Marca
(CREE), (ÍB)XSPR1HOHT21G100W57KUL SVR)

Suministro y Reemplazo de luminaria enn tecnología LED Marca
(CREE), Í(B)XSP2-HO-HT- 2LG-165W-57K-UL-SV-R) Con
protector para variación ds voltaje Marca (Greenstar) Modelo
(AV11201EX) Sistema de Moni

FORMA DE PAGO

99 Por Definir

CONDICIÓN DE PAGO

45% Anticipo/Resto según contrato

P.UNITARIO

17,889.00

I9.539.QU

$9,995.00

$9,995.00

$14,890.00

IMPORTE

$¿97,007,00

$13,383,217.00

430,949,520.00

$19,990,000,00

Í2,97B,00O.00

IMPORTE TOTAL CON LETRA

loada

■tifiesdo: 0000100000U403978067

ugar de Expedición: Nuevo León, 6428c;

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
fecha de Expedición: 21/09/18 0S:1Z:A(, 3. m

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN

SELL DIGITflL DFI SAT

RECIBIDO
UC. LUIS AR1UB0 MIFB V rwut cf



INDUSTRIAL ROCAVA S.A DE C.V.

R.F.C. IROSO06094NS

Ave. Alfonso Reyes 2721 Nte.

Fracc. Bernardo Reyes

Monterrey N.L. México CP 64280

www.focaua.com.mx

contacto(Brocava.com.mx

Tel. 52(81) 8373 1100

Fax 52(B1) B371 2255

FACTURA

No. F5626

DÍA MES AÑO

21 I 9 I 2Q1R

IMPORTE TOTAL CON LETRA

(SESENTA V SIETE MILLONES CUARENTA V CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES
PESOS 04/100 M.N.)

SUB-TOTAL

IVA

TOTAL

157,797,744.00 MN

S9,247,639.0

$67,045,383.04

Metado Oe pago: PPD Pago en parcialidades o diferido

Tipo de comprábanle: I Ingreso

No. Certificado: 0000101)0000403973067

Clave uso CFDI: P01 Por

Régimen Fiscal: 601 General Je Ley Percutías Morales
Lugar de Expedición: Huevo León, 6-1280

Fecha de Expedición 21/09/16 08:42Ht b. m.

Versión CumarDBante: 3.2

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT-

""""""'1EHI——S™
SELLO DIGITAL DEL SAT;

SELLO DIGITAL PSECFDI:SELLO DIGITAL PSECFDI:

' _ i ilpiCmLFZ- :■ít -Jj-t ■_ _—i—■

Folio Fiscal: E43DB408-9D7F-45F5-B086-A4391F69AC59
Certificado No.: OGÜ01000000404594Q81

Fecha Timbrado: 21/09/18 08:43:32 3. m.

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3

Somos todos

UNIDAD

ARFA. CpQB¡]. {¡RAL fó SEfiV. MPALES.

RECSBiDO
HOMBRE: UCUJISARTUBOHERYCONCtlABOSAE

CWGO: COORü. SFHERU.

«CHA: .

C"


